
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 6955 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R DE NA NZ A  

 

Art. 1º).-  AUTORICESE al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL, 

para que por intermedio de las Secretarías competentes, contrate en los 

términos de la Ordenanza de Contrataciones vigente, a Empresas de 

Seguridad Privada  con domicilio en la ciudad, para afectar a Estaciones de 

Servicios de venta de combustibles y lubricantes para motocicletas, que 

adhieran en forma fehaciente a lo dispuesto en la Ordenanza N° 5769 

promulgada mediante Decreto N° 376/08 de fecha 23/10/2008, todo en el 

marco del “PROGRAMA MUNICIPAL DE CULTURA  VIAL”,  

conforme acta de fecha 09 de abril de 2018, que como anexo I es parte 

integrante de la presente. 

Art.2°).- AUTORÍCESE a la Secretaría de Gobierno a implementar la adhesión de 

las Estaciones de Servicios de venta de combustible y lubricantes para 

motocicletas con domicilio en la ciudad de San Francisco, a la Ordenanza 

Municipal N° 5769 promulgada mediante Decreto N° 376/08 de fecha 

23/10/2008.   

Art.3°).- La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido 

precedentemente se imputará a la cuenta 1103190000 – PROGRAMA 

DIVERSOS DE LA PREVENCIÓN DE TRÁNSITO del presupuesto 

vigente 

 

 Art. 4º).-REGISTRESE, comuníquese, al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los doce  días del mes de abril del año dos  mil dieciocho.- 

 

 

 

 

Dr. Juan Martín Losano     Dr. Gustavo Javier Klein 

   Secretario H.C.D.           Presidente H.C.D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO I 

 

En la ciudad de San Francisco, departamento San Justo, provincia de Córdoba, a los 
nueve días del mes de Abril de dos mil dieciocho, entre la MUNICIPALIDAD DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO, representada en este acto por el Sr. Secretario de 
Gobierno, Dr. Gustavo Jorge PISCITELLO, y la Sra. Secretaria de Economía, Cra. 
Verónica Natalia DUFFY HERMANZON, por una parte, y por la otra los Sres. Díaz Raúl 
Oscar (D.N.I. Nº 24.188.587) en representación de Power Protection; Paz Cristian 
Andrés (D.N.I. Nº 25.196.234) en representación de Active Security S.R.L.; Olocco 
Leonardo Ismael (D.N.I. Nº 26.863.222) en representación de Blindar S.R.L. y Bischoff 
Ricardo Sebastián (D.N.I. Nº 30.238.715) en representación de VIP Security, se 
reúnen a efectos de convenir lo siguiente respecto a las horas a cubrir como servicio 
de vigilancia privada en las estaciones de servicio de la ciudad en el marco del 
programa de seguridad vial implementado por esta Municipalidad: 
 

✓ Cantidad de estaciones de servicio en la ciudad: 10 (diez) 
- Pentacomb S.A. (Drago 589) 
- Pentacomb S.A. (Av. Urquiza 1251) 
- Pentacomb S.A (Av. 9 de Septiembre 2410) 
- Operadora de Est. De Serv. S.A. – OPESSA (Ruta 158 y Ruta 19) 
- L.O.I. S.R.L. (Bv. 9 de Julio 1901) 
- Luis y Norberto Mondino S.A. (Av. Libertador (N) 1398) 
- Movimientos y Servicios – A.C.A. (Av. Rosario de Santa Fe 99) 
- Ferrando y Ferrando S.R.L. (Av. Caseros 106) 
- Luico S.A. (Av. Libertador (S) 311) 
- Truccone Liliana Angela ( Bv. 25 de Mayo 2799) 

 
✓ Cantidad de horas a cubrir desde el 16/04/18 al 16/05/18: 7440 horas (siete 

mil cuatrocientos cuarenta), en razón de 24 (veinticuatro) horas en cada una 
de las estaciones de servicio por un término de 31 (treinta y uno) días 
 

✓ Valor de la hora, $145,00  más IVA: $ 175,45 (Pesos ciento setenta y cinco con 
cuarenta y cinco centavos) 

 
✓ El día 1º de Mayo de 2018 se pagará doble el valor de la hora por ser feriado 

 
✓ Las empresas proveedoras del servicio, al momento de entregar la factura 

correspondiente, deberán adjuntar a la  misma: Formulario 931 del mes en 
curso con acuse de presentación y pago; nómina del personal afectado al 
servicio de vigilancia, constancia de cobertura de A.R.T. y seguro de vida 
obligatorio del mismo. Sin la presentación de esta documentación no se 
efectuará pago alguno. 

 
✓ Forma de pago: $65.000 (cheque al día) y el resto en seis (6) cheques con 

fecha de pago a 15, 30, 45, 60, 75 y 90 días, que se entregarán en el mismo 
acto 

 
✓ Las horas a cubrir en las estaciones de servicio mencionadas anteriormente se 

distribuirán en las distintas empresas proveedoras del servicio y de acuerdo a 
un sorteo realizado, en donde todas las partes estuvieron presentes, de la 
siguiente manera:  



 

 
- Díaz Raúl Oscar (Power Protection) cubrirá: Ferrando y Ferrando S.R.L. 

(Av. Caseros 106), Pentacomb S.A (Av. 9 de Septiembre 2410) y el 50% del 
total de horas a cubrir en Movimientos y Servicios – A.C.A. (Av. Rosario de 
Santa Fe 99) 
 

- Active Security S.RL cubrirá: Operadora de Est. De Serv. S.A. – OPESSA 
(Ruta 158 y Ruta 19), L.O.I. S.R.L. (Bv. 9 de Julio 1901) y el 50% del total de 
horas a cubrir en Luis y Norberto Mondino S.A. (Av. Libertador (N) 1398) 

 
- Blindar S.R.L. cubrirá: Truccone Liliana Angela ( Bv. 25 de Mayo 2799), 

Luico S.A. (Av. Libertador (S) 311) y el 50% del total de horas a cubrir en 
Movimientos y Servicios – A.C.A. (Av. Rosario de Santa Fe 99) 
 

- Bischoff Ricardo Sebastián ( VIP Security) cubrirá: Pentacomb S.A. (Drago 
589), Pentacomb S.A. (Av. Urquiza 1251) y el 50% del total de horas a 
cubrir en Luis y Norberto Mondino S.A. (Av. Libertador (N) 1398) 

 
 
Los aquí presentes, dejan constancia que el proveedor EL HALCON S.R.L. fue invitado 
a participar y que, habiendo formado parte de la primera reunión realizada entre 
todas las partes, ha decidido no participar. 
 
Sin nada más que agregar, se firman 5 (cinco) ejemplares de la presente, uno para 
cada uno de los proveedores y uno que quedará en poder de la Municipalidad para 
agregar al expediente administrativo correspondiente. 
 
FIRMAN: Sr. Secretario de Gobierno: Dr. Gustavo Jorge PISCITELLO - Secretaria de 
Economía: Cra. Verónica Natalia DUFFY HERMANZON. 
Sres.: Díaz,  Raúl Oscar en representación de Power Protection;  Paz, Cristian Andrés 
en representación de Active Security S.R.L.; Olocco, Leonardo Ismael en 
representación de Blindar S.R.L.; Bischoff, Ricardo Sebastián en representación de 
VIP Security.- 

 
 



 

 
 

 

 


